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28 VIERNES CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

CESION DE PARTICIPACIONES

COMPAÑíN OT SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

cclilPAÑíe ul¿lrapa

QUE OTORGA:

JORGE JAVIER DE LA TORRE DEL SALTO

A FAVOR DE:

ALEX FABRICIO DE LA TORRES ALTAMIRANO
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NOTARíA SEPTUAGÉSTMA CUARTA
DR, JOSE LUIS JARAMILLO CALERO

NOTARIO

QUINCE, ante mí Doctora SILVANA MARIN ZUÑIGA, NOTARIA

SEPTUAGÉSIMN CUARTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO,

[én de personal número seis ocho cuatro dos (6842)-

fecha veinte y cuatro de agosto del dos mil quince:

lo tr¡rc'-rin¡-iÁn rla lo nracanfa aq¡r.ilIr¡.a nnr'iG ü'üO-v¡ ¡ii-vi-\j¡ ¡ -vv ¡q P¡ ir.Jv¡ ¡(v vsvr r(vr q }/vr
t

calidad de cedente el señor JORGE JAVIER

RE DEL SALTO, de estado civil soltero; y, por

a\arte en calidad de cesionar¡o el señor ALEX

ABRICIO DE LA TORRE ALTAMIRANO, de estado civil

casado con la señora Teresa Milena Freire A.illon.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces a quienes de conocer doy fe; y, por haberme

presentado sus documentos de identidad, los mismos

que en fotocopias agrego como documentos habilitantes, y

me solicitan eleve a escritura pública, una de CESION DE

PARTICIPACIONES, contenida en la minuta cuyo tenor

literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

una por la cual conste la cesión de participaciones de la

COMPAÑiA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

COMPAÑíA LIMITADA, al tenor de las cláusulas y

declaraciones siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por

una parte en calidad de cedente el señor JORGE JAVIER

f')E I 
^ 

T/nDDE f'\El Q^l T^ Aa aalaAa ¡irril cnll¡JE Lt-\ ¡'\i¡-\Í-\E rrr-r- \rt1r- r \-.r, L¡E ÉSiiá'ú'ü 'U¡V¡¡ SU¡i€i'O; 'yr pOi'

otra parte en calidad de cesionar¡o el señor ALEX

FABRICIO DE LA TORRE ALTAMIRANO, de estado civil

10

11

11

13

T4

15

t6

L}

1B

19

LV

¿L

22

23

24

,)q
LJ

L\)

27

2B



1

2

3

4

5

6

1

B

9

1^

11

1'>

13

L4

15

16

1-
II

1A

79

20

2L

a')LJ

24

otr

¿o

¿ó

N O TA R íA S E PTUA OÉT T MA C'TARTA
DR. JOSE LUTS JARAMTLLO CALERO

NOTARIO

casado con la señora Teresa Milena Freire Aillon. Los

cornparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse

la ley y se encuentran domiciliados en esta ciudad

SEGUNDA,- A.NTECEDENTES.- a) t-a COMP

SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG COMPAÑÍA L

se constituyó mediante escritura pública otorgada

notario quinto del cantón Quito, el uno de octubre de

novecientos noventa y siete, inscrita en el registro mercantil

¡lal t-nJÁ.Á ñlrlfn a! r¡ainfa l¿ ¡¡¡afrn rla ohril rla mit nnr¡anianfnollE l \rllLretll \(llltL,, gl vE¡l¡llg y Wl'¡€ttil, L¡G eafr¡¡¡ L¡E ¡¡¡¡¡ ¡ivvÉrelEl¡i\rO

noventa y ocho. b) La Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios de Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD

PRIVADA EFIPERVIG COMPAÑíA LIMITADA, TCUN|dA EI

tres de septiembre del año dos mil quince, resolvió por

unanimidad aprobar;r autorizar, que el socio señor JORGE

JAVIER DE LA TORRE DEL SALTO, realice la cesión del

total de treinta mil quinientas cuarenta participaciones que le

corresponde en la compañía, equivalentes al doce por ciento

del capital social total de la compañía, a favor del señor

A.LEX FABRICIO DE LA TORRE A.LTA.MIRANO; conforme

así se desprende del acta de la junta general extraordinaria y

universal de socios de ta COMPAÑÍA DE SEGURTDAD

PRIVADA EFIPERVIG COMPnÑin L|M|TADA, que en un

folio útil se adjunta a la presente, la misma que formará parte

integrante de la presente escritura en calidad de documento

habilitante.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.-

Con los antecedentes expuestos, debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de
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N O TARíA 8 EPTUA G É8 T MA C UARTA
DR. JOSE LUTS JARAMILLO CALERO

NOTARTO

LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

COMPAÑíA LIMITADA, conforme se desprende del acta

el cedente señor JORGE JAVIER DE LA TORRE

mediante el presente instrumento procede a
Aa na'*iaina¡i^noa ¡¡ ra la 

^^F¡áéñ^hr.lo 
a^ ol

\¡rt PqttlrJlpGrLrl\.rllgr) qLIg lE rrlJllgJVLrll\¡E ttll El

la compañía equivalentes al doce por c¡ento

l, a favor del señor ALEX FABRICIO DE LA

TAMIRANO. En consecuencia, el capital social de

nÑín DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG

I IIMITADA ntp.rlerÁ infenredn de la -cionienfe

CAPITALPAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE
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Conrado Y-* Sebastián

De La Torre Dávalos

Marco Vinicio

De La Torre Altamirano

Alex Fabricio

TOTAL

usD.$ 4.3',17.40 109.435

USD.$ 4,581. oo 114.525

usD $ 1.221.6A

usD $10.180.00

30.540

254.500

43.0001.,

45.00Yo

t2aooá

100.00%

CUARTA.- PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el

precio justo de esta ce$¡ón de participaciones en la cantidad

de mil doscientos veinte y uno punto sesenta dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica; precio que el cedente

declara haberlo recibido a su entera satisfacción por parte

del cesionario.- QUINTA.- MARGINACIÓN.- Se procederá a

tomar nota al margen de la escritura de constitución

singularizada en el literal "a" de la cláusula segunda de esta

COMPA.Ñ

manera:

SOCIOS

De La Torre



N OTARíA S E PT UAG ÉS T MA C UARTA
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO

NOTARTO

1 escritura.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos

2 ocasionaren para el perfeccionamiento de esta

que se

: pública correrán de cuenta del cesionario.- U

Notario, se servirá agregar las cláusulas de estil

comnleta validez de esfe tino de contratos.- HA.ST-J-Ji ¡ ¡ ¡9 i-V i-

MINUTA.- El compareciente se ratifica en la minuta in

misma que se encuentra firmada por el Doctor FRANCI

MOYA, con matricula profesional número mil diecísiete raya

mil cuatro raya ciento veinte y seis del Foro de Abogados del

Gonsejo de !a Judieatura. Pa.ra. el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario ellos se

ratifican y firman conmigo; en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de esta Notaria de todo Io cual doy

fe.-

v1Z
SR. JOR GE úÑÉdDE LA TORRE DEL SALTO
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ACTA DE 'IUNTA GENER-{L EXTR A,ORDINIARIA y IJNI vEi{sAl, DE socrosDE i,A COMPAÑÍA DE SHGLTRIT]AD PRIVADA EI,'IPERViG CIA I-TDAEn la cindacl cl* Quitc a los 3 días del ¡nes cle septiernbre del año dos mil eulince, a lasccttc horas, en el l*cal-cle la coinpaiiÍa ubicado *n I*, ru¡r*, Rábida 26-32], la pjnta sercúire;¡i los socios bajo la sigLiientá distribucjón:

SOCTOS

De Ln I'orre Conr.ado fo:lar.co Sebastián
Dc L+ ToLle Dávalus lulareu \,,irriuit,
De.l-.a Tcrrr: Del Salio Jrllge Javier
?üTAL

C¡\PIT. I- llAGAD() TIARTICIFACIüirtES
lJSt).$ 4.]77 40 t09.4i5
{JSI}. S 4.Sti l . ,.rr.i 114 :25
USll $ 1 .22t.6$ 30 540 t-"
usD $10. t80 00 :54 i00

Encontrándose pres*ntes ros socics que representan er cien p*, ,i*,-,0suscnfo v 1:agado, *n la fcrr¡n¿r anteriofincnle cfeter:n inarla, se reúlnen eonfr-' ''-'a--""' v.4 rs rv¡!¡Irr s¡rLLrrrr.trllultLLi {Jülüilnlna{f,&, Se fellnen gOnfbfuiig la:tlqfnfttl¡rc r¡ lro 1,",o. .¡,* I.,.-o^ ¡1 ^,- - r r! . vvrrrv 
\

;;_:;-:.:."::^- j.:; "1,r.1,,,'" \rsrrri¿ir tr,;{lritr)l-c-t¡ü4ilfi li univer:;al de Srrcios, losusocío:

T:|j-"iT::*yÍ* ta.presidenta ete ra.;¡*iii;;;*'i,;--";;;;"0_*io*[';: il:;r:.,T:;al

;',:":?1,,H;:""f::::',jl *. t?_:,1T: 
_c?i*doi.l,, ***.9 ,*o,*tui;o ¿*-rroc ü junta porunanirrriciarJ designa ar Dr. rrrancísr:o tu{oya Ttrnasegi, ill;;n,jro 4*.,ffi:rt:isiguient* ordell del tfía previatnente aprobaú* p*," ,-rna,riunlJoo por los socios presentes

1' Autorizaí al.soeio Jcrge Javier llu'La Torre tlel Salto pi"oeeda cgn Iaeesió' de la tofatrielad de ias paÍ{icipff#io*es que pfisrrc en ia
eofttpafria a l'avor dei señor

'f*.-*.,^"J-- ^1 -t--: - -I raianúio e I irnicÜ ¡-rLtttio iit:l crcien rlei día ios sccios por unanimirlacJ autr¡rizan al socjo
Jcrge Javier ne La Torre Dei saltc proceda a c*der la totaliclad de sus participaciones
qile rsp|esentan el doce p*r ciento en el capital social cie Ia coitrpañía suserito y pagaclo
e fat'or del señ'rr De l-.a Tcrre Alfa:nirar:o Alex f.ai:ricio. El niirne!"* cte pertiripaci*nes
es de irei¡rra mil quinientos cuarenta.

I'or io que posteri'¡r a la present* cesión de participaeiones el r:elpitai cle la c4rnpañíri
*"lriedara integradc de la síguieniÉ inanera:

sü{jos

De I-,a f'orre Cr:nreda lvtrarcc Sebastián
Ile La Tarre Dávalos iVfarco Vinicio
D'; La Tore Ahamiranc Aler Felx.irio
1L)'rAl'

cÁptr'El-PAGADO FA-RTICIPACIoNES poRCEhrrfAJE

usi).$ 4.377 40 lü9415
USD.$ 4.581. oo I t¡{.525
{JSII $ 1.?2 i.60 lü.5,{0
usD $10.is0 00 2i4.s00

43.A1r6,,/o

.15 .009'ó
1'J nfto/^

100.c)0-0¿

1¡ DEL caffi
IENTAJJ' ''7



Iteinslatada la Junta y luego de la
totatridaql, para lo cr"lal los socios

secletari0 que ceriifica.

lectura de la presente

prssentes firman en

acta, es;ta es aProbada en

unidad cle acto iuntc con
su

el

Sr'. iviai'co l-4e.itastiárl De La 'loir-e Conracio
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5E OTORGO ANTE.MI .EN FE DE ELLO
coNFrERo EsrA...Fl¡¿L.Vlta.q. .. . ....
COPIA CERTIFICADA, FIRMO Y SELLO
Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA.

{)ui!¡; q .ít$rkú6

ñ,¡or
.UIs JARAMILLA CALD]
SEPTUAGESIMO CUARTO
cnn¡róu cturro-__-_-_-

RAZON.-

,, 0TARIA 5ÉP iUAüÉst|,tn cu¡Rl¡ ott fiNT0N qu[0
)r ,l.tn,o l:ll: t, 'e¡nillo Co'leru

Nv,¡rtlO

Siento por tal que la presente es fiel copia dei original y que corresponde al acta de junta general

extraordinaria y universal del socios de la compañía de seguridad privada EFIPERVIG CIA LTDA

Dr. Fratroisco L'[o],a'1,

ó"::'*%

de fecha 3 de septi

Secretario Ad-Hoc
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Factura: 001 -001 -000005059

llI llllIlllrIIililIr rililrililllltIilil illtI ilil I lil
241517A1074P02651

NOTARTO(A) SUpLENTE STLVANA MERCEDES rr¡nRÍru Zúñren

ruotaRÍe srpluRcÉstn¡R cUARTA DEL cANToN eulro

EXTRACTO

Escrltura N": 201 51701074P02651

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona NombreslRazón soclal Tipo intervininete
uocumsn¡o oe

identldad
No.

ldentificacaión Nacionalidad Calidad
Persona que fe

reptesenla

Natural
DE LATORRE DEL SALTO
JORGE JAVIER

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1710219237
EL;UAIUF<IA
NA

CEDENTE

Natural
DE LATORRE ALTAMIRANO
ALEX FABRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1802728681
trLUAIUKIA
NA

UCtjIUNAHIU
(A)

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
ldeniificación Nacionalidad Calldad

Fersona que
reP16senta

IJBICACION

Provlncle Cantón Parroqula
)tclilNcHA OUITO EL CONDADO

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OtsJETO'OBSERVACIONES: DESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA LTDA

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO: 1221.00 -ffi
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ARIO(A) SUPL Wso*,*o
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON AU1TO

AP:6842.DP.UPTH
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Factu ra : 002-002-0000 1 4558
lll lllllilllillilillllilil illlllilil ilililil ilt ]t
20151701 005001 583

NOTARIO(A) ALEXANDRA ELIZABETH ENDARA MUÑoZ

ruorRnfR eurNTA DEL cANToN eurro

RnzóN MARGTNAL N" 20r51201005001583

MATRlz

TIPO DE RAZON:

ACTO O GONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

OTÓRGAÍ)rO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL ¡TIPO II{TERVINIENTE IDOCUMENTO gE IDENTIDAD lNo. IDENTIFICACION

MOYA TOMASELLI FRANCISCO
XAVIER

POR SUS PROPIOS DERECHOS 3ÉDULA 1 802650844

AFAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE II)oGUIUENTO OE IDENTIDAD lNo. IDENTIFICACIoN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

k..*-(* 5--t-
NorARro(A) ALEXANDRA ELrñBrrFr-€NaAgA MUñoz

¡¡ornRfr eun¡TA DEL cANToN outro

(.f1
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..ZON: Tome nota al margen de la escritura pública de

Constitución de la COTvIPAÑÍE DE SEGURIDAD PRIVADA

EFIPERVIG CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Quinto

del cantón Quito, Doctor Edqar Patricio Terán Granda,

Cl 01 de octubre de T99], la CESION DE PARTICIPACIONES

contenida en la presente escritura, archivo que se

encuentra actualmenLe a mi cargo.-

septiembre del dos mil quince.-

Quito once de

.+
t

c
2
c
.:

r>

tt*J-f,-.Ét.h
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HFGISTHO
IVITHTANTIL

{}UIT$
MERO:68883

,4 3 6 0 4 ¿0 L

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN qUITO

RAZóN DE INSCRIPC]ÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIóTTI OTT: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTECUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

: QUITO, A 14 DíA{S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015

I

¿

DRA. WznsrrH coNTRERAS LopEz (DELEGADA - REsoLUcróN
MERCANTIT DEL CANTÓN QUITO É,REGIS üt

íF.

fo
a)
#

c
*rL,ó.4S* {J

lff ¿ir

rB
..ó.

EL CEDENTE TRANSFIERE 30.540 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE O.O4 CENTAVOS DE DOLAR CADA

UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 934 DEL

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE ABRIL DE 1998...

t.r.
DtRECC|ÓN DEL REGTSTRO: AV. 6 DE DtCtEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VTLLARóEL^ , ,, ,,."-i!*

a/,¡flar, r.i!

Página 1 de 1

NÚMERO DE REPERTORIO: 47657

FECHA DE INSCRIPClÓN: 14lL0/2015
NÚMERO DE INSCRIPCION 987

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEt ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABI LIDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: N OTAR tA SE prUAGÉSrMA CUARTA /QU rTO / 04 / 09 I 2Ot5

NOMBRE DE LA COMPANIA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

,.4


